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ÂQMiNiSIRÂGION PHOViNGiAL
DIPUTACION PROVINCIAL

Aüíjíüshúún de arhculos
Decreíado por esta presidencia que se 

celebre concursillo para adquirir víveres 
y artículos con destino a los centros bené- 
fico-provinciales durante el próximo mes 
de febrero de 1970, por medio del presente 
anuncio se invita a todos los almacenistas 
y comerciantes de esta plaza para que, 
aquellos que lo deseen, envíen oferta de 
precios a que pueden entregar los artícu
los que a continuación se citan.

Los ofrecimientos podrán, hacerse en 
carta particular dirigida al señor presi
dente, reintegrada con póliza del Estado 
por importe de 6,00 pesetas, un timbre 
provincial de 6,00 pesetas y un timbre de 
Mutualidad de 3,00 pesetas, sin cuyos 
requisitos no serán tomadas en considera
ción, acompañando el correspondiente do
cumento de identidad, haciendo constar en 
el sobre «proposición para optar al sumi
nistro de...» (el artículo que sea), desde la 
publicación de este anuncio hasta las 
catorce horas del día 21 del actual, inclu
yendo una pequeña muestra del artículo 
o artículos que se ofrezcan.

Los pliegos que se reciban para este 
concursillo, previa la correspondiente 
apertura, serán examinados por la Comi
sión de Compras y Servicios, para propo
ner las adjudicaciones que procedan, 
reservándose siempre el aceptar las que 
juzgue más conveniente a los intereses 
provinciales. .

El importe de los artículos que se 
adquieran será satisfecho tan pronto sea 
aprobado por la Corporación provincial.

Los artículos que se adquieran se entre

garán de una sola vez en los Estable
cimientos respectivos dentro de los cinco 
días siguientes a la notificación hecha a 
los abastecedores y en las horas que 
señalen los directores, a excepción de la 
carne, huevos, pescado y leche de vaca, 
que se entregarán todos los días en la 
forma y cantidad que se indiquen.

Las cantidades de los diversos pescados 
incluidos en este anuncio, deben conside
rarse como aproximadas, pudiendo sufrir 
variación de alguna importancia.

Todos los artículos que se desean adqui
rír serán de procedencia nacional, atenién
dose los abastecedores a las sanciones 
que establece el Decreto de 4 de junio 
de 1935 y disposiciones vigentes en la 
actualidad, siempre que se justifique su 
incumplimiento; las cantidades y condicio
nes que han de reunir son las siguientes;

Aceite puro de oliva, 1.150 litros.
Aceite vegetal, cártamo, 450 kilos.
Achicoria, 25 kilos.
Alubias blancas, 600 kilos.
Alubias pintas, nuevas y de buena cali

dad, 500 kilos.
Arroz entero, 250 kilos.
Azúcar, 900 kilos.
Bacalao fresco, 250 kilos.
Bertorella, 200 kilos.
Besugo fresco, 200 kilos.
Bonito en aceite, 45 kilos.
Bonito fresco, 100 kilos.
Bonito en escabeche, 280 kilos.
Café torrefacto, 25 kilos.
Carbón de picón, 1.000 kilos.
Carne congelada, de 1.®, 500 kilos.
Carne congelada, de 2.®, 2.100 kilos.
Carne de pollo, 700 kilos.
Carne de vaca, 600 kilos, procederá de 

res bien nutrida, no podrá contener más 
del 20 por 100 de hueso que se entregará 
y pesará por separado del peso total de 
la carne. Tendrá en sitio visible y suficien- 

temente señalado la marca de inspección 
del matadero. No desprenderá olores des
agradables por mala conservación. Los 
cuartos deberán ser siempre de la misma 
res, o sea, un delantero y un trasero. Se 
tratará siempre de animales bien sangra
dos y faenados, rechazándose si su aspec
to fuera desagradable.

Congrio abierto, sin cabeza, 525 kilos.
Chocolate con leche, 100 kilos.
Chocolate familiar, 45 kilos.
Chorizo, 150 küos.
Dulce de membrillo, 115 kilos.
Fideos, 240 kilos.
Foie-gras, 50 kilos.
Galletas María, 38 kilos.
Garbanzos de buena cochura, 500 kilos.
Guisantes en conserva, 66 kilos.
Harina de trigo para la cocina, 250 kilos.
Huevos de gallina, frescos, 2.000 do

cenas.
Jabón de tocador, 50 pastillas.
Jabón industrial, 162 kilos.
Lentejas, 400 kilos.
Leche de vaca, cuya composición se 

aproximará a las condiciones que obran 
en el expediente, 15,650 litros.

Leña de pino, en tacos, 15.000 kilos.
Macarrones, 30 kilos.
Malta molida, 80 kilos.
Mantequilla, tres gustos, 60 kilos.
Mermelada de ciruela, 30 kilos.
Mermelada de melocotón, 50 kilos.
Mermelada de pera, 50 kilos.
Merluza fresca, sin cabeza y abierta, de 

dos kilos de peso, como mínimo, 50 kilos.
Mortadela con aceitunas, 50 kilos.
Pasta para sopa, variada, 600 kilos.
Patatas, de tamaño más bien grueso, 

rechazándose las que se hallen dañadas, 
3.000 kilos.

Pescadilla congelada, 2.100 kilos
Pescadilla grande, abierta, fresca, de un 

kilo de peso, como mínimo, 200 kilos.
Pimentón, 37 kilos.
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Pimientos morrones en conserva, 30 ki
los.

Queso curado, 30 kilos.
Salchichas frescas, 300 kilos.
Salchichón, 70 kilos.
Sardinas en aceite, 80 kilos.
Sardinas frescas, 100 kilos.
Sal fina, 25 kilos.
Sosa Solvay, 300 kilos.
Suela de 1.®, 80 kilos.
Tomates en conserva, botes de 5 kilos, 

150 kilos.
Vaqueta, 25 kilos.
Vinagre de vino, 32 litros.
Vino blanco, embotellado, 128 litros.
Vino común, 64 litros.
Las ofertas han de hacerse con los tim

bres y pólizas del reintegro pegados a las 
mismas y matados con la fecha del docu
mento en que se fijen, bajo apercibimiento 
de que, de no hacerlo así, será desestimada 
la proposición.

Los precios que se indiquen en las 
ofertas que se hagan para este concursillo, 
no podrán ser mayores que los indicados 
por la tasa oficial para los respectivos 
artículos.

Para la adjudicación de los artículos 
incluidos en el presente anuncio, se ten
drán en cuenta las muestras que han de 
acompañarsc a las proposiciones, por cuya 
razón, cuando no se incluya dicha muestra, 
será desestimada la oferta, salvo en aque
llos artículos en que no sea posible su 
presentación en razón al tamaño o especial 
circunstancia.

EI importe de los anuncios que para 
este concurso se publiquen en los perió
dicos locales, incluso «Boletín Oficial» de 
la provincia, serán abonados por los abas
tecedores en proporción al valor total de 
los artículos adjudicados a cada uno.

Los directores de los Establecimientos, 
tan pronto como reciban los géneros, 
mandarán una muestra de los que sean 
susceptibles de análisis al Laboratorio 
provincial para que sean analizados.

Si los artículos no se ajustaren a lo 
convenido, el abastecedor tendrá obliga
ción de retirarlos en el plazo que marque 
la Dirección, sustituyéndolcs por otros en 
Ias debidas condiciones y, caso de no 
realizarlo, quedará facultada aquélla para 
adquirir en el mercado, a costa del causan
te, el artículo rechazado; esta condición se 
entenderá sin perjuicio de la siguiente.

Cuando los artículos no reúnan las 
condiciones señaladas en el concursillo se 
impondrá al abastecedor la pérdida del 10 
al 20 por 100 del artículo suministrado, 
sin perjuicio que si del examen de los 
mismos resultaran nocivos para la salud, 
exigir las responsabilidades que se de
riven.

Los concursantes que residan fuera de 
la capital nombrarán en esta plaza persona 

que les represente y a quien se harán los 
pedidos y reclamaciones que haya lugar.

Valladolid, 13 de enero de 1970.—El pre
sidente, José Luis Mosquera Pérez. — El 
secretario, José Pascual Araujo.

102-84

Bases para la adquisición, mediarb- 
te concursillo, de las chapas acre
ditativas del pago del Arbitrio de

Rodaje
Primera. Las ofertas ipodrán ha- 

cerse en carta particuiar dirigida al 
ilustrísimo señor presidente de la 
Exema. Diputación Provincial, rein
tegradas con póliza del Estado por 
importe de seis pesetas, un timbre 
provincial de seis pesetas y un se
llo de la Mutalidad de tres, pesetas, 
sin cuyo requisito no serán tomadas 
en consideración.

Segunda. Los timbres y pólizas 
de reintegro deberán ir pegados a 
las ofertas y matadas con la fecha 
del documento en que se fijen, bajo 
apercibimiento que, de no hacerse 
así, será desestimada la proposición.

Las ofertas se presentarán en so
bre cerrado, incluyendo una mues
tra de la chapa a emplear, haciendo 
constar en la parte exterior de aqué
lla la siguiente indicación: “Pro
puesta para optar al suministro de 
chapas de rodaje” de la provincia.

Tercera. La presentación de plie
gos se hará, en la Secretaría Gene
ral de esta Corporación, en las horas 
de oficina, durante el plazo de vein
te días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Cuarta. Las proposiciones serán 
examinadas por la Comisión de Go
bierno, haciéndose a continuación 
la adjudicación, para la que se ten
drá en cuenta la muestra de chapa 
adjuntada a la oferta, reservándose, 
siempre, el aceptar ¡la que juzgue 
más conveniente a los intereses 
provinciales.

Quinta. La cantidad de chapas 
de rodaje es de 12.000 para carros y 
17.500 para bicicletas.

Las dimensiones de las mismas 
serán las siguientes: 110 por 75 
milímetros para los carros, y 45 por 
50 milímetros para las bicicletas, 
aproximadamente, y su confección 
se realizará con arreglo al modelo 
que será facilitado al adjudicatario.

Sexta. El suministro de las cha
pas de rodaje deberá hacerse por el 
adjudicatario, necesariamente, en el 
plazo de un mes, contado a partir 
de la fecha en que se le comunique 
la adjudicación.

Séptima. El importe de los anun
cios que se publiquen para ‘dicha 
adquisición serán abonados por el 
a dj ud icat ario.

Octava. La entrega de las cha
pas deberá realizarse necesariamen
te en el plazo señalado en la Base 
6.“, y en observancia de este plazo 
de entrega, el adjudicatario deberá 
constituir, en la Depositaría Provin
cial, dentro de los ocho días siguien
tes a la fecha en que le fuere no
tificada la adjudicación del suminis
tro a su favor, una fianza en 
metálico equivalente al 10 por 100 
del precio del suministro, que le se
rá devuelta una vez realizada la 
entrega de las chapas dentro del 
plazo establecido.

El retraso por más de veinte días 
naturales en la entrega del suminis
tro llevará aparejada la sanción de 
la pérdida de la fianza de referen
cia.

Novena. Los concursantes que 
residan fuera de la capital, nombra
rán en esta plaza persona que les 
represente y a quien se harán las 
reclamaciones o instrucciones que 
respecto al citado suministro haya 
lugar.

Décima. Aquellos licitadores que 
formulen oferta representando a 
tercera^ personas o con mandato de 
compañías o sociedades, deberán 
acompañar el podér correspondien
te para tal gestión debidamente bas- 
tanteado por el secretario general 
de la Corporación, a su costa, o por 
otro letrad-O con ejercicio en la 
plaza.

Valladolid, 14 de enero de 1970.— 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez.—El secretario general, José 
Pascual Araujo.

105—85

ADMINISTRACIOI^MUNICIPAL
iRABANO

Por acuerdo municipal, se anun
cia cuarta subasta, con la rebaja del 
50 por 100 sobre la tercera, para el 
aprovechamiento de madera" proce
dente de la corta de la totalidad de 
los árboles existentes en las fincas 
de estos Phopios, Pesquerilla, Car
pió, Aldehuela y Prado Cuerno, ha
ciendo uso de la reducción de pla
zos del artículo 19 del Reglamento 
de Contratación, quedando las de
más; condiciones inalterables.

Tipo de licitación: 75.000 pesetas.
Apertura^ de plicas: El día si

guiente hábil de cumplirse diez 
hábiles siguientes ál de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial ”de la provincia, a las doce 
horas en esta Casa Consistorial.

Presentación de plicas: Hasta el 
día anterior hábil al señalado para 
la apertura.

Rábano, 7 de enero de 1970.—511 
alcalde (ilegible).

65-—86
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ADMINiSTRMJE JUSTICIA
tlosgsilQs lie pFimgraJi^sianoia e instrucción

VADLiADOiLiID.—NUMERO 1
Don José María Alívarez Terrón, 

magistrado, juez del Juzgado de 
Primera Instancia número uno de 
esta ciudad de' Valladolid.
Hago satoer: Que en el juicio eje

cutivo número 85 de 1969, seguido 
en e s fc e Juzgado a instancia de 
Cristalería Industrial, S. A., repre
sentada por el procurador don José 
María Ballesteros, contra don Isido- 
ra de la Rosa de la Fuente, domi
ciliado en esta capital, en reclama
ción de cantidades, a instancia de 
la parte actora he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por pri
mera vez y término de ocho días, 
los bienes embargados al demanda
do y que se dirán, bajo las adver
tencias y condiciones que también 
se expresan.

Bienes objeto de la subasta
Una grúa-torre, marca “Graset”, 

tipo X 112'7, número 408, con pluma 
de 30 m. y altura bajo el gancho de 
39 metros, equipada con los moto
res siguientes; Un motor CES, de 
10-10, número 90.423; otro de 5-5 
HP., número 88.231; otro marca 
OES, de 1-1 HP., 90.607, y otro de 
1 HP., número 90.466, es de color 
amarilla y está en buen estado de 
conservación. Valorada en trescien
tas noventa mil pesetas.

ADVERTENCIAS
Primera. Que la subasta tendrá 

lugar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día treinta y uno de los 
corrientes, a lias: once de su mañana.

Segunda. Que para tornar parte 
en la misma, deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgaido, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del tipo 
de tasación, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
parí es de su a va lúo.

Tercera. Que la grúa se encuen
tra depositada en el demandado don 
Isidoro de la Rosa de la Puente, 
domiciliado en la calle de la Unión, 
número 11. .

Dado en Valladolid, a siete de 
enero de mil novecientos' setenta.— 
José María Alvarez Terrón.—El se
cretario, Felipe Moreno Mora.

70—87

VADEADOEID.—.NUMERO 1
Don Mariano Salas' Carrasco, oficial 

de la Adininistración de Justicia, 
en funciones de secretario del 
Juzgado de Primera Instancia nú
mero uno de Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio de me

mor cuantía a que se hará mención, 

se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva co
piada es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a trece de diciembre de mil 
novecientos sesenta y nueve.—El 
ilustrísimo señor don José María 
Alvarez Terrón, magistrado, juez 
del Juzgado de Primera Instancia 
número uno de esta ciudad y su 
partido, habiendo visto los autos 
declarativos de menor cuantía nú
mero 308 de 1969, seguidos entre 
partes, de la una, como demandan
tes, don Gregorio Escribano Muñoz 
y su esposa doña Victoria Uceta 
Fernández, mayores de edad, jubi
lado el primero y sus labores, res
pectivamente, y vecinos de Campo
rredondo, y don Pedro Sanz Ceba
llos, mayor de edad, casado y vecino 
de Laguna de Duero, representados, 
en concepto de pobres, por el pro
curador don Santiago Hidalgo Mar
tín, bajo la dirección del letrado 
don José A. Santamaría; y de la 
otra, como demandados, don Fer
nando Herrero Pérez, mayor de 
edad., chófer y vecino de Palencia, 
don Ildefonso Acedo Flórez, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de Valladolid, representados por el 
procurador don Vicente Arranz Pas
cual, bajo la dirección del letrado 
don JuamManuel Infante Villapece- 
llín; y contra Compañía de Seguros 
Munat, domiciliada en Madrid, ésta, 
por su incomparecencia en autos, 
en situación de rebeldía, sobre re
clamación de daños y perjuicios por 
muerte en accidente de circula
ción; y

Fallo; Que estimando en parte la 
demanda formulada por don Grego
rio Escribano Muñoz, doña Victoria 
Uceta Fernández y don Pedro Sanz 
Ceballos, contra don Fernando He
rrero, don Ildefonso Acedo Flórez 
y la Compañía de Seguros Munat, 
debo condenar y condeno a los de
mandados a que con el carácter de 
solidario abonen a los actores la 
cantidad' de sesenta mil pesetas, con 
absolución del resto de las peticio
nes y sin hacer expresa imposición 
de costas. Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo, y da
da la rebeldía de uno de los deman
dados se notificará insertando su 
encabezamiento y parte dispositiva 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, a menos que se solicite su no
tificación personal dentro de tercero 
día.—José María Alvarez Terrón.— 
Rubric ado.

Y con el fin de que sirva de noth 
ficación en forma a la Entidad de
mandada en rebeldía Compañía de 
Seguros Munat, expido el presente 
que firmo en Valladolid, a diecinue
ve dé diciembre de mil novecientos 
sesenta y nueve.— Mariano Salas 
Carrasco.

4.886

VALLADOLID.^NUMERO 3
Don Angel Mingo Ferrando, secre

tario de la Administración de 
Justicia, en funciones de secreta
rio del Juzgado de primera ins
tancia número tres de Valladolid.
Doy fe: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio especial de 
la Ley de Arrendamientos Urbanos, 
número 327-60, promovidos' por don 
José Luis Ruano Guerra, contra 
don Aurelio Martín Cañas, repre
sentante de la empresa mercantil 
“Viuda de Galindo”; don Angel Ma
ximino Villamil González y don An
drés Mora Cuesta, individualmente 
o agrupados en ia socidad “Deymo, 
Sociedad Anónima”, sobre resolu
ción de contrato de arrendamiento 
de local 'de negocio, por subarrien
do 0 cesión, en los que se ha dictado 
sentencia el 24 de noviembre último, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, son como sigue:

Sentencia.—En Valladolid, el 
veinticuatro de noviembre de mil 
novecientos sesenta y nueve. Visto 
P'Or el magistrado don Rubén de 
Marino, juez de primera instancia 
número tres de Valladolid, este pro
ceso dé Ley de Arrendamientos Ur
banos, seguidos por demanda de 
don José Luis Ruano Guerra, domi- 
ciáiado en esta ciudad, calle Macías 
Picavea, número 5, defendido por el 
abogado don Daniel Zuloaga y re
presentado por el procurador don 
Florencio de Lara García, contra 
don Aurelio Martín Cañas, don An
gel Villamil y don Andrés Mora, 
domiciliados en Plaza Gnésimo Re
dondo, 1, calle Macías Picavea, 5, 
los dos últimos, respectivamente, 
defendidos por el abogado don Ca
milo de la Red y representados por 
el procurador don Victoriano More
no, sobre resolución de contrato de 
arrendamiento local de negocio por 
subarriendo o cesión; y

Pallo: Que estimando integramen
te la demanda, declaro resuelto el 
contrato de arrendamiento del local 
litigioso de la casa número 5 de la 
calle Macías Picavea, condenando a 
los demandados a que lo desaflojen, 
d'evolviéndolo al arrendador, y al 
pago de las costas procesales. Por 
esta sentencia, que se notificará por 
edictos ai litigante rebelde si en el 
plazo 'de tres días no se pide por el 
actor la notificación personal, lo 
mando y firmo.—Rubén de Marino. 
Rubricado.

La anterior sentencia fue leída y 
publicada por el magistrado juez 
que la dictó estando celebrando au
diencia pública en el mismo día de 
su fecha.

Concuerlda bien y fielmente con 
su original al que me remito en ca
so neoesario. Y para que conste y 
publicar en el “Boletín Oficial” de-
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esta provincia, para que sirva de 
notificación al demarudado en situa
ción de rebeldía don Andrés Mora, 
expido el presente que firmo en Va
lladolid, a dieciñueve de diciembre 
de mil novecientos sesenta y nueve. 
Angel Mingo.

4.874—88

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 3
Don Luis Martínez Palomares, juez 

municipal del número tres de Va
lladolid.

Hago saber : Que en los autos de 
juicio verbal que se siguen, en este 
Juzigado, a instancia de don Marce
lino Moreno Villada, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de esta 
ciudad, representado por el procu
rador don José Menéndez Sánchez, 
contra don Roberto Vítores Cente
no, mayor de edad, industrial y 
vecino de esta ciudad, sobre recla
mación de 9.974,50 pesetas, se ha 
acordado sacar por primera vez a la 
venta, en pública subasta y por tér
mino de cuatro días, los bienes em
bargados al demandado que después 
se dirán, bajo las advertencias y 
condiciones que también se expresa
rán.

Bienes objeto de la subaeta
Unico: Un frigorífico tipo mos- 

trador-botéllero ; tasado en sesenta 
mil pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día veinticuatro de ene
ro próximo y hora de las once y 
treinta de su mañana.

Segunda. Que para tomar parte 
en la misma, los licitadores deberán 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad' igual, por 
lo menos, al diez por ciento del tipo 
de tasación, no admitiéndose postu
ras que no- cubran las dos terceras 
partes de dicho avalúo.

Tercera. Que los bienes embar
gados se encuentran en poder de 
don Jesús Bianco Carbajosa, en ca
lidad de depósito, en ia cafetería 
Dimol, sita en la Carretera de Ma
drid, a disposición de quienquiera 
exam i na ríos.

Cuarta. Que el remate puede ha
cerse a calidad' de ceder el mismo' a 
un tercero.

Dado en Valladolid, a treinta y 
uno de diciembre de mil novecien
tos sesenta y nueve.—^Luis Martínez 
Palomares.—El secretario (ilegible).

83—89

ANUNCIOS 0FICIÂLES
MAGISTRATURA DE TRABAJO

Sentencia número 251
Valladolid, diecinueve de diciem

bre de mil novecientos sesenta y 
nueve.

El ilustrísimo señor magistrado 
de Trabajo' de la provincia don Ar
turo Fernández López, habiendo 
visto en juicio oral y público los 
presentes autos sobre despido pro
movido por Eduardo Domínguez 
Rodríguez contro Hugo- José Otero 
Benenatti (Electrodomésticos Casti
lla), con el número 1.125/69; y

Resultando: Que con fecha diez 
de octubre fue presentada, en esta 
Magistratura, demanda con sus co
pias por la que referido demandante 
acude a la misma contra mentado 
demandado, alegando que en virtud 
de contrato' verbal ha venido traba
jando pora la empresa demandada 
y que el 1 de octubre y sin causa 
justificada ha sido despedido, por lo 
que suplica se dicte sentencia con
denando a su readmisión o en su 
defecto al abono de la indemniza
ción correspondiente.

Resultando: Que con fecha dieci
siete de diciembre señalada para ia 
celebración de los actos de concilia
ción y de juicio compareció única
mente el actor Eduardo 'Domínguez 
RodrígU'ez, defendido’ por el letrado 
de la C. N. S. don Juan Ga-rcía Ma
teo, nO compareciendo’ el empresa
rio demanldado no obstante citado 
por el “Boletín Oficial” de la pro
vincia en debida forma; abieirto el 
acto la parte demandante ratificó la 
d'emanda; se practicó la prueba 
propuesta y en conclusiones insis
tieron en suis manifestaciones con 
lo cual el juicio fue declarado con
cluso para dictar sentencia.

Resultando probado y así se de
clara: Primero. Que el actor ha 
trabajado por cuenta y bajo depen
dencia de la empresa demandada, 
en concepto de conductor, desde el 
6 de agosto dé 1968, percibiendo el 
salario mínimo de 102 pesetas dia
rias, ya que no ha acreditado el 
percib'O de otro superior.

Segundo. Que el último salario 
que p'ercibió fue el correspondiente 
al mes de julio último, habiendo 
cesado de trabajar para la empresa 
el 20 dé agosto siguiente, en cuya 
fecha cerró 'el 'empresario' la tienda 
de electrodomésticos y se ausent’ó.

Tercero. Que formuló la deman
da dé conciliación sindical el día 3 
de octubre, C'elebrândose el acto 
sindical el ocho dél mismo mes’ y la 
demanda, ante Magistratura, el diez 
del mismo mes.

Resultando: Que en la tramita
ción de este juicio se han observado 

las prescripciones y trámites le
gales :

Oonslderand'o ; Que es claro que 
en el caso de autos ha existido un 
despido^ tácito, ocurrido el 20 de 
agosto último, en cuya fecha el ac- 
tO'r cesó de prestar su trabajo' y de 
percibir la retribución correspon
diente, figura admitida por la juris
prudencia; así por ejemplo la sen
tencia del Tribunal Supremo de 11 
de febrero de 1966, dice expresa
mente que “cabe entender que el 
no dar trabajo efectivo ni pagar los 
salarios convenidos equivale al des
pido”, y habiendo transcurrido con 
exceso desde esa fecha el plazo de 
quince^días hábiles para formular 
la acción de despido, es por lo que, 
y dé conformidad con lo previsto en 
el artículo 81 del textO' refundido de 
Procedimiento Laboral, en relación 
con el artículo 82 de la Ley de 
Contrato de Trabajo, procede de
clarar de oficio la caducidad' de la 
acción.

Considerando : Que ’de' conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 
153 en relación con el 154 del texto 
articulado II dé la Ley 'de Bases de 
Seguridad' Social, contra esta sen
tencia cabe recurso' de suplicación.

Vistos los preceptos legales ci— 
tad'os y demás de general aplica
ción.

Pallo: Que sin entrar en el fondo 
del asunto, debo 'declarar y declaro 
caducada la acción die despidO’ for
mulada por Eduardo Domínguez 
Rodríguez contra Hugo José Otero 
Benenatti (Electrodomiésticos Cas
tilla).

Así por esta m-i sentencia que 
será publicada inmediatamente y 
notificada luego a las partes p'revi- 
niéndolas que contra la misma cabe 
recurso dé suplicación para ante el 
Tribunal Central de Trabajo, pu
diendo las partes anunciarlo dentro 
d'e lo'S cinc'o días .siguientés a la no
tificación, debiendo en tal momento 
designar letrado que fo'rmacile el 
recu'rso; caso de que el recurrente- 
sea un trabajador 0 empresario de
clarado pobre S'i no hace en dicho 
momento la designación ide letrado 
se le nombrará de oficio ; definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.

Publicación: Leída y publicada 
fue la anterior sentencia en el día 
de la fecha por el ilustrísimo señor 
magistrado que la suscribe, estándo
se celebrando audiencia pública an- 
la Sala Audiencia de esta Magistra
tura; doy fe.

Diligencia: El siguiente día para 
notificar la anterior sentencia, se 
expiden y cursan las cornspondien- 
tes cédulas y despachos; doy fe.
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